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AVISO
La Secretaría del Consejo Permanente saluda muy atentamente a todas las Misiones Permanentes y por instrucciones del Presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos (CAJP) se permite recordar que el curso sobre los Derechos Humanos de los Migrantes, incluyendo los Trabajadores Migrantes y sus Familias, organizado conjuntamente con el Departamento de Derecho Internacional, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) tendrá lugar en el Salón Simón Bolívar el día 6 de marzo de 2008. 
El curso, convocado de conformidad con las resoluciones de la Asamblea General AG/RES. 2264 (XXXVII-O/07), “Programa Interamericano para el Desarrollo del derecho Internacional” y AG/RES. 2289 (XXXVII-O/07), “Los derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus familias”, dará a los miembros de las Misiones Permanentes ante la OEA y su Secretaría General una visión básica del marco jurídico e instrumentos en la intersección del derecho internacional de los derechos  humanos, el derecho internacional de las migraciones, y el derecho internacional laboral.  Copia del curriculum detallado se encuentra en   documento CP/CAJP-2556/07 rev. 1: http://www.oas.org/dil/esp/CP-CAJP_2556-07_rev1_esp.doc

El curso esta abierto a todo personal de las Misiones Permanentes, Secretaría y público en general. Debido a espacio limitado, se ruega a los interesados registrarse mediante el siguiente formulario: http://www.oas.org/dil/esp/migrantes_curso_introductorio_2008_registracion.asp. En caso de cualquier duda, por favor póngase en contacto con el Sr. Francisco Montero, en el Departamento de Derecho Internacional, e-mail fmontero@oas.org.









� FILENAME  \* MERGEFORMAT �CP19689S01�








